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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RCD * AEVIVI§NOA NÓ OO72I2O2§

PANÜO, 24 DE ABRIL D§ ?025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que los parágrafos ly ll del articulo 19 de Ia Constitución Polít¡ca del Estado, estabtecen que toda
persona t¡ene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen Ia vida fam¡liar y comun¡taria;
y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social,
mediante sistemas adecuados de financiamiento, basándose en los pr¡ncipios de solidaridad y equidad.

Que el articulo '10 de la Ley N" 1178 de 2A10711990, de Adm¡nrstracjón y Control Gubernamentales,
determina que. "E/ s/sfe/,)a de Admínistración de B¡enes y servicios establecerá ta fonna de
contratac¡ón, nanejo y d/spos¡clón de b¡enes y serv¡c¡os. se su/e¿ará a los s/gulentes preceptas a)
Prev¡atnente ex¡giá la dispon¡b¡lidad de los fondos que camprcmete o def¡nirá tas condiciones de
financiamiento requer¡das; d¡fercnciará las atr¡buc¡ones de sot¡citar, autor¡zar el ¡n¡cio y llevar a cabo el
p¡oce.so de contratac¡ón; simplifícará los trárn¡tes e ¡dent¡f¡cará a /os respo/rsa¿r/e s de la decisión de
contratación con rélac¡ón a la cal¡dad, oportunidad y compet¡t¡vídad del precio del sum¡nistto, incluyendo
/os efectos de /o.s términos de pago.(. ..)".

Que el parágrafo I del artículo 1 del Decreto supremo N' 01Bi de 2gla6Doog, Nornras Básicas del
Sistema de Administración de Bienes y Servicios NB-SABS, estab¡ece que el Sistema de Administración
de Bienes y Servic¡os es el conjunto de normas de carácter iurídico, técnico y administrativo, que regula
la contrataciÓn de bienes y servicios e¡ manejo y la dispos¡ción de bienes de las entidades públicas, en
forma interrelacionada con los s¡sternas establecidos en la Ley N'1178 de 20/07/1990. de
Adm¡nrstrac¡ón y Control Gubernanlentales.

Que por Decreto Supremo N" 0986 de 2110912011, se crea la Agencia Estatal de Vivienda como una
institución pública descentralizada de derecho público, con personalidad juridica. autonomia de gestión
administrativa, financiera, legal y técnica, con patrimonio propio. bájo tuición del Mintsterio de Obras
Públicas. Serv¡cios y Vivienda. con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a ta pobtación
del Estado Plurinacional de Bo¡iv¡a

Que por Decreto Suprenro No 2299 de 18/03/2015, se autor¡za a la Agencia Estatal de Vivienda -
AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material de construcción y servicios de
consultoria, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos estátales de viv¡enda y
hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en los que concurra con las entidades territoriates
autÓñomas; asimismo, dispone que el procedimiento para la contratación directa y la reglamentación
especffica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA. mediante resolucrón
expresa.

Que por Resolución Administrativa f.J' ü14/2Cz:j ,1¿ lgiA.1!'2t25, se aprueba el Reglamento para la
Contratac¡ón Directa de Obras, Adqu¡s¡ción de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para
Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda

Oue el art¡cuio 15 del menc¡onado Reglamento establece que: "La Com¡s¡ón de Evaluación y
Cal¡ficación, procederá al rechazo o descalificación de /as propuestas , cuando /as mlsmas no cumplan
con las condic¡ones esfab/ecrdas en el presente Reglamento y en e/ DCD': asim¡smo, los ¡ncisos ij) o)
y f) Ce! parárJrafo ¡ll rjel ariíúulo 25 del mismo Reglamento, prevén entre otras funciones de la Comisión
de Evaluación y Calificación la de Di Efectua¡ el anál¡s¡s y evaluac¡ón de los documentos fécnlcos y
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admin¡strat¡vos de las propuestas preserladas por /os proponentes. c) Evaluar y cal¡ficar las propuestas
técn¡cas y econónticas ( . ) f) Elaborar el lnfotme de Evaluación y Reconandac¡ót1 de Adjud¡caciót1 o
Declarator¡a Desierta, y en caso necesar¡o el lnforme de complementac¡ón o sustentac¡ón para sLt

remisíón al RCD".

Que el rnclso a) del parágrafo I d9i ¿iti¿uiü 18 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adqu¡s¡ción de Material de Construcc¡ón y Serv¡c¡os de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas
y P¡'oyectos Estatales de Vivienda, dispone que procederá la declaratoria desierta cuando ninguna
propuesta hubiese cumpl¡do lo especif¡cado en el DCD.

Que el parágrafo I del ár"ículfl 21 del precitado Reglamento. establece entre otras funciones del
Responsable de Contratac¡ón Directa. la de. "(. .) .q) Adjud¡car o Declarar Des¡erta la contratación de
obras. adquisic¡ón de mater¡al de construcc¡ón y servlclos de consultorla. mediante Resolución
Adm¡ni\trat¡va o Nola Expresa (según corresponda)".

Que el citado Procedim¡ento, establece en su numeral 6, subnumeral 6. 'l. acáp¡te 6.1.2., ati¡í'iacies.i 5

y tj que la Com¡sión de Evaluación y Calificación realiza la apertura de propuestas y lectura de precios
ofertados en acto público; efectúa el anál¡sis y evaluación de los documentos técnicos y adminrstrativos
presentados por los proponentes en sesión reservada en cumplim¡ento con las funciones establecidas
en el Reglamento y en aplicación al método de selección y adjudicación definido en el DCD y elabora
el lnforme de Evaluac¡ón y Recomendación de Adjudicación o Declaratoria Desierta para su remrsión al
RCD, de igual manera la actividad I dispone que la Unidad Juríd¡ca elabora la Resolución Adm¡nistrativa
de Adjudicación o Declaratoria Desierta del Proceso de Contratación, para importes ,ftayores a
Bs.L000.000,00.

Que conforme lo previsto en el Documento de Contratación Directa del proceso de contratactón
.PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE GONZALO MORENO - FASE (XVI) 2024

- PANDO", SEGUNDA CONVOCATORIA, CON CÓDIGO INTERNO AEV/PN/DO/N'00512025. CI

mismo establece en el numeral 7. DECLARATORIA DESIERTA: 'El RCD, declarará des¡eña una
convocator¡a, de acuerdo con lo establec¡do en üi Ati¡ü.lji 18 deÍ Reglamento parc la Contratación
Directa de Obras. Adquis¡c¡ón de Mater¡al de Construcción y Serv/clos de Conslltoria para D¡señar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estala/8s de Viv¡enda

CON$IOE RAN DO:

Que por Resolución Acinlrn¡strativa RCD - AEV¡VIENDA N'050i2025 de 03i04i?r125, el Responsallle
del Proóeso de Contratac:ón.- RC[J, íesoivró aprobar el Dacurnento de üont.ataoión Directe (DC0) del
proceso de contratación "PRTJYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL IvlUNlClPlO DE GONZATO
MORENO - FASE (XVI) ?024 - PANDO", SEGTJNDA CONVOCATORIA. CON CÓDIGO INTERNO
AsvlPN/DO/N'005i202§", conlorme io pr(ivisto en el inciso ir) ciei parágrafo l del articulo 21 del
Reglamento para la Ccntr?tac¡ón Directa de Oilras, Adqujsicióír de ¡Iaterial de Constrrjccrón y Servtcios
de Consultcria para Diseñar y Ejecutar Prcgraflss v Proyectos Estatales de Viv¡enda. aprobado
rnerliante Rseói c¡ón Ad."ninisrativa N' 02412025 de 0910412025.

Que. de acuerdo ál cronogramá de plazos estabiecidos en e¡ DCD. dei refer¡du- proceso de contratación,
hasta horas f i:10 del 1710412025 se tenía pievisto la presentacrón de propüestas pór los potonciales
proponsntes en iá Calle Carrnen Cabrejos de! Barrio líladre Nazaria frente al Karaok€ Melccitas -
Unidad Adñ)inistrát¡va.
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¡§snstruycnds/r!.ü. ri5 S&§8*tS§E

Lá 1,3: Oflciná i,¡a{ional i:sl¡e [renrsndo Gsách?lla i{o 41i eEr¡. Ai/ 20 de Ücfübr§ 214
Terelofto§r (591'?) 2l4g?4 i¡ .. ?',i48984 * 80U1$23 /3 Fax: Z 1487¡3 - wwyi.a€viv,end¿r.gob.bo

Criciflás dep3rtañl€nlales. La paz (2).!1:5:56, Éotcsi i:i)-6120 702. §aÍta Crlru l3j-3436259, Cürhahümb¿ i4).ái?40?2.
Tanja (4) 611C9/8. Chuüuisi¡.a í4).611.1698. Eeni (3i'¡16314,13. oruto i?i"527?666. pand{¡ (5)-0?¿3096

rt

(

I



/1
BOLIVIA,

eue ins¡ediatañtente iesplrés Ce! 0¡azo de prese0tación de propuestas, ia Com¡sioñ de EvalttacrÓn y

Calificac¡ón si existiera proDuesias procedeíía e la apertura de propuesias en aoto públ¡co a hL'ras

11.33 det 17i04t2025. eil in.,italacianes de la Agensia Estatal de Vavienda, utricada en lá cí{!ie Ca!"rnen

Cabreios cei Barrio Nazar¡a trente a! Kaíaoke Me;odia y poI medic cel enlace

https:/imeet.google.comlene-bzgc-gmg. don.je 5e habría qüe hacer conoce!" parblicament$ (r! nor)bre

ciei proponerite I el precic iota! de su propuesla económica, se tendria que reálizar la verií¡cació¡i dü

los áocumentos pr'¿sentitcios, aplicando la nretccclcaÍa FRL:SENIÓlNO PRESEN-rO, ccnÍofme el Acta

que cursa Bn antecedentes, de acueldo ái §igu¡ente detalle

e.le conclllido el actó de aperii.ira, en scsión reserváda. la Cotni§ión de CalificaoÓn proc€d¡é a la
Evaluación prelirninar y aplicasióo dei lvlátodo de Selección y ArljudicaciÓn Cal¡dad. Propu+§ta Técnica

y costo de ia propuesta preser]tada, seguidamente elaboró el lrrfofrne

ÁfVtUlR.pt¡O,¿Cp_-lNf;/Nro.007412 O2S de 2.2rü4i?-025, de Evaluación y Recomendación de

Dectararoria Desteftá det proceso cle co¡tratac!óñ: 'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN Ft.

r'JluNtctPto DÉ GONZAI..O MORENO - FASE (XVl) 2024 - PANDO',, §EGUNDA

CONVOCATORTA. CON CÓDlcO INTERNO AñV/PN/DO/N"¡05¡2025', apíobado porel RCD. ¡:or

et cual recorn¡end a "(. .) D$ctarar Desíofto, el presente praceso tje cÓnirataciÓrl, e4 al nlarco de io

estat)tec¡do en e! Ai¡ci¡¡,:: 21. Parágrafo l. ¡ttc¡sa g) dsl Reglamento paru la CatúrataciÓn Diracla de

Obras. Arrqolsrc/ó de Mateúat de Ccnsttucciót¡ y Servicii:s d¡) Con§ultaria para f)¡soil y E|tlcular
prigramas' y proyecÍos Esfafaíes (re Vivie nda, todá vez que IVO S E RECIBIÓ NINGUNA PRAPUESTA
prá ,t prurr"o áe contratación, {}an lo e$pec¡l¡cadó én el Docufientó dé Coniratac¡ón Dracta {DCD)

;Itrea?¿ qre se cí)t1st¡tLtye en Lií¡a caüsal expíesafier)te esfabletidi) en el Artictilc 18. Pañgraft) l. incisc

a) del reler¡do Reglanle ta".

eue rnedlante proveírlo N" 27 Ce la Hoja de Ruta l-2025-04039, el Respoñsahle de ContrataoiÓ.r Drrecia

(ñCD). remitió Ét proceso de contrata;ión "FROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL l'/UNlclplo
br oo¡'r;r¡.t-o MoRENO * FASE (xvt) 2024 - PA.NDO", SEGUNDA coNVocAToRlA. coN
CóD|OO tN-fERNO AEViPNiDO/N'005I2025'. á la Uniiad Juríd¡ca, para Ia elaboraciÓn r.le !a

Resolución Aclministrativa de Declaratoria Desierta següñ recolnendaciones de la Comi§ión de

Evaiuáción y CálifioaciÓn

POR TANTOT

b:l Responsable de Contrataciún Direcla {RCD) delegado por Resolución Adrninistrat¡va N'07512024

de 31i1012024, en afi{icacióa del ¡nc¡so g) de¡ parágrafo I Ce! articulo 21 (lel Rc:glarnsnto para la

Cor]tratación Drrecta ie Obra§. Adquisiclón de Material de Con§trucciÓn y Servio¡os de Con§;iltcria

para Diseñar y Elecutar progranlas y Froyectss Estatales de Vivienda, aprobado riiediár'ite ResoluciÓL'

Administrat¡va N' 024i2A25 de A9iD4l?-Q2r.>.

NC SE RFOIL]IO I'ii¡IGUNA FIiOPI]E§ A

RESUELVE:

pRtMER0.- DECLARAR DE§|ERT0 el proceso de contmtac¡Ón DirÉcta: "PROYECTO DE

vtvtENDA NUEVA EN EL MUNlClPlo DE GONZALO MORENO - ÉAS§ {XVl) 2024 - FANDo",
SEGUNDA CONVOCATORIA, CON CÓDIOO INTERNo AEVIPN/DO/N"00§12025"' er e! maíco

dei inciso a) del pa!'ágrafo I dei artict¡iil 1E Ce! Re0lamento para ia ContrataclÓn Directa de Obras.

Adquisición rle Maierrá <ie Construcoiór y Servrcros de Co?'i6uttor!a para Disaiar y EjecuteI Pfo§rama§

i€$r?str¿¿Y€rtd§
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y Proyectos Estatales de vivienda, aprcbado rriediánle Resoluc¡ón Admiñistfativa N'' 024/2025 de
0914412025.. toda vez que no se recilrió ninguna propuesta con !o especificado en el DCD. confórme
establece el lnfofire AEVIDIR. PN/AC P_lNFlNn:.0078/2035 dÉ 22t0Al2C2S, eñiticlo por la Comisión c,e
€valuac¡Ón y Calif¡cación. t)lisít1o q0e eri Anexc forma parte integ!"nte e indtvisibie de ia presente
Resoiución Adm¡nistrstiva

§EGUNDO,- Lá Unidad AdniinisÍatrva quecla encárgada de realizar la publicación en la págilta vrel) dú
la AEVIVIENDA asi como lñ pro$ecucióc cle ics demás actos adflin¡strativós ¡rherentes at preseñte
proce§o de contratación. velando pcr el cti¡nolinriento aie las condiciones y los plezc$ estableciiJos en +l
ariiculo 23 del Reg¡amentó pára ia Contratacron n¡recta de Obras. Aiquisiclón de Matei":al Ce
Corr§trucciÓr) y Serv¡c¡os de ConsüÍtoría para Diseñar y fijecutar Progran]as y Proyectos Éstatalcs {ie
V¡vienda, aprobádo r¡ediánte Reso[rción Admrnistrativá N" 024l2025 de 09104/202S..

!iegÍsrtrese nciifiqUese, cúü'!planó v archívese

N

a¿r I F(-lLDEfi AraAP!t_Ll)

La Pa? §fi.in¿ Naüionñ: Oálle !:ei¡rü,jdo 6uách*il¿ Na.411 err¡. Ar ?0 de O.tr¡bre 4 l4
l'eteiorl§$: i59l':) 21íeL47 - 7i 4A98A - 8001123?3 Fax: ?1¿87,1,j - *l.Ji1,.aevivÉnd+.gcb.bc

úi¡.inas depsnamesiaiss. Lá pa¿ (2)'i1:5:56, trolosi il¡j.ti 120702, $arrá 0ru¿ (3i.3¿]6259, ücchahamba i4i..1 i 24C32.
tedjá i4) 611CS78. Chuürr¡saca (4i..6t141199, $ieÍi {3)-:1631443. ürurr: (?)-S?7?6áó. PanrJó {5)^0243ij9ó

8_


